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SINDICATU UNITARIU Y AUTÓNOMU DE TRABAYADORES  DE LA ENSEÑANZA D'ASTURIES  
   

 

El defensor del pueblo admite a tr ámite una queja de SUATEA 
 

Con fecha 14 de Dic iembre,  e l  Sindicato Uni tar io Autónomo de los 
Trabajadores de la Enseñanza de Astur ias –SUATEA-  se puso en contacto con D.  
Enr ique Múgica Herzog,  Defensor  del  Pueblo,  con mot ivo de hacer le l legar una 
queja,  contra la  Consejer ía de Educación y  Ciencia,  por  negarse s is temát icamente 
desde hace ya t res años a fac i l i tar  in formaciones sobre p lant i l las y  presupuestos 
que re i teradamente le  eran so l ic i tadas. 
 

Los hechos se remontan a Octubre de 2002,  cuando desde SUATEA se d i r ig ió 
una carta a l  entonces Consejero de Educación,  D.  Francisco Javier  Fernández 
Val l ina,  en la cual ,  t ras exponer la preocupación del  s indicato por d iversos temas 
re la t ivos a  la  educac ión,  se so l ic i taba in formación concreta sobre presupuestos,  
grado de cumpl imiento de determinadas normat ivas y cr i ter ios ut i l izados para la  
concesión de c ier tas autor izac iones;  todo e l lo  re la t ivo a la  Formación Profes ional  
en Astur ias . 

 
Al  no recib i r  respuesta alguna, SUATEA real iza entre el  profesorado de 

Formación Profesional  una recogida de f i rmas en apoyo a la sol ic i tud de 
in formación,  que cu lminó con la  ent rega,  e l  19 de Febrero de 2003,  de 140 f i rmas 
acompañando a un escr i to en e l  que se re i tera la pet ic ión de datos.   

 
Ese  mismo año 2003,  s in  haber  rec ib ido not i f icac ión a l  respecto de la  

Consejer ía de Educación,  SUATEA vuelve a real izar una sol ic i tud de datos,  vía 
reg is t ro  genera l ,  abarcando un campo más ampl io  que e l  de la  FP y cent rando gran 
parte de e l los en aspectos re lac iona dos con las p lant i l las de los centros de 
educación.  

 
Poco más tarde,  e l  15 de Dic iembre de 2003,  la Junta de Personal  Docente no 

Univers i tar io  del  Pr inc ipado de Astur ias,  en la  que se encuentran representados los 
s indicatos SUATEA, CSI-CSIF,  FETE-UGT, ANPE y CCOO, aprueba una resolución, 
que es ent regada a l  consejero de Educación,  en la  que se vuelven a so l ic i tar  datos 
re lat ivos a l  personal  docente a l  cual  representan las c i tadas organizac iones 
s ind ica les . 
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Por todos estos hechos,  y  s in lograr  n inguna respuesta de la administración 
astur iana,  SUATEA decide escr ib i r  a l  defensor del  pueblo y sol ic i tar  su 
intermediación a f in  de lograr  que la Consejer ía de Educación y Ciencia del  
Pr inc ipado de Astur ias,  conceda a las organizaciones s indicales,  representantes 
de l  profesorado astur iano,  los datos por  estas so l ic i tados y  que se consideran 
necesar ios para rea l izar  las  labores de representat iv idad para las que han s ido 
e leg idas.  
 

F inalmente,  t ras un in tercambio de in formaciones,  la  of ic ina del  defensor  del  
pueblo ha comunicado a SUATEA que procede a admit i r  la  queja e in ic ia las 
actuaciones opor tunas con los organismos adminis t rat ivos competentes.  
Entendemos, por lo tanto,  que nuestras razones han s ido oídas y que comienza un 
camino que pondrá f in  a l  oscurant ismo informat ivo a l  que se está somet iendo a l  
s indical ismo de la enseñanza en Astur ias.  

 
Queremos agradecer la ayuda prestado por todas aquel las personas que en su 

día f i rmaron en apoyo a la  so l ic i tud de SUATEA. Pensamos que pronto se verá 
recompensado nuestro esfu erzo,  la intervención di recta del  defensor del  pueblo 
supone para nosotros y nosotras la conf i rmación de que emprendimos el  camino 
adecuado.  

 
 
 
Oviedo,  24 de Febrero de 2005.  
 
 
 
 
 


